
CAÍ^IZ. 3 CMUN'Í^ÍM^^

SE SUSCRIBE:
En CAUiz, eu el despacho Je es

te perioJiev ; en JKRHx, en !a libre- 
rta Je Bueno; en el l'CKRTo, José 
Fahna, Calé del Coniercio; en SAN- 
tocánen casn Je Uurris; y en SAN 
hKMNAMuo,enel altuacendeDiaz.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Para Cádiz llevados á las

. ......................................... ....
Recogiéndoio en el despa.

c h o ...... ...........................
Para fuera de Cádiz , frao-
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AOyUNJSTRACION DE LAS PROVINCIAS. "Corresponde á las diputaciones provinciales el 
,,conocimiento de los recursos y dudas, que ocurran 
,,sohre las elecciones delosoñciosde ayuntamiento, 
,,y tas decidirán por via ins -
,,tructiva .r/?: MÍ/er:'or

No es posible concebir una disposición mas con
traria á todos ¡08 buenos principios, ni que mas re
vele ese espítitn de desconñanza y de hostilidad que 
t^^m^de^^ubh^

Está fuera de toda duda que la organización de 
los ayuntamientos no puede ser obra sino de una ley, 
q^^^Ryhá^s^^^n^í^í^hm^^a^bsM  ̂
diciones de elegibilidad, cotno tas formas de la e!oc- 
cion, determinando a! mismo tiempo ya directa, ya 
indirectamente los casos de nulidad; y ¿quién sino 
el gobierno , el poder ejecutivo ; esto es , los minis
tros responsables y sus délégados tienen obligación y 
derecho para hacer que las leyes se cumplan, y se 
ejecuten? Sin embargo el artículo 134, que testual. 
aueute hentoa copiado, despuja á la administración de 
esa facultad, para ponerla en manos de lasdiputaeio- 
nes.próvijioiales yin rgrur-to ; erigiendo por
ese medio á esas corporaciones populares en dictado, 

caliñear el artículo de euntrariu á todos los buenos 
principies administrntivns'y de gobierno. ;Qi,é ga- 
rahtías tiene el pais, qué garantías tienen tos intere
ses genérales, qué garantías tiene el gobierno para 

unos y otros defectos los consideramos nosotros como [ el caso éo que uu.i diputáctdn provincia! falte 
d6S.co.psid.eró.en 1840 el antiguo diptaadó de la npo- 
'Méíott^ "tMf7 ríe eN ytíg .?e
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enbuenM 
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se
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)
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AUTtí ur.o V.

Antes de empezar el exámen critico de la ley de i 
' 3 de Febrero, nosha siilo neces.srir) sentar algunos 
principios, porque sin hacerlo asi, no hubiesenms po- 

. dido razonar uuestras censuras. Hemos huído á ¡a vez 
cuestiones politieasy de las consideraciones

.tulo que nos hentos propuesto recorrer; y de las 
-gundas, porque nos parecen muy poco oportunas

He^nos probado: primero, qtte la reforma de la 
'administración de las provincias no es, n¡ puede ser 
Vti'a éftésfibnde partido: segundo, que las diputacior 
MCA provinciales y los ayuntamientos, aunque deben 
tener atribuciones propias,, no pueden, ni deben en 
Ttiagua caso sustraerse ya de la dirección, ó ya de la 
TigiJancis de! gobierno:)' tercero, que esfas cerpora

S):ta.garanti<) política, sino como cuerpos purantente 
sadminis'trativos.

. Eptp supuesto vamos á analizar la ley de 3 de

* La ley dé 3 de Febrero, como dijo muy bien el 
Sr. Cortina, se resiente da todos los defectos de laa !e- 

.yes d.a la. gpüca en que fné. formada: es defectuosa ba
jo dos aspeetns completamente distintos , defeoUmsa 
^ór lo que contiene, y defectuosa por lo que le falta:

^se deplorable espirito rV^ éwa?!c?)?6tc{o?t 
Icemos demostrado, es un contrasentido 
pr^^^^deadmR&^^m^y 
hostilidad contra el gobierno que fornta 

distintivo de la prirtiera y de la segunda época de

Porfortunn toa adetantoa det sabery ta.esperien- 
ciá que nos han legado nuestros mayores, han dester- 
Fado en parte sino las doctrinas, al menos ése rasgo 
car^eterístreo de las teorías políticas de! siglo 1$. Ya 
éü España están convencidos casi todos tos hombres 
'lustrados, de que las aíribneionesdel poder ejecuti

vo el
Téíento. de la tibertad, como e! mismo principio de re 

]presentaeton,y la intervención de! país eñ los nego-
P'tblicos: ya eon6eeH,y conSesan todos que el tro- 

My el gobierno deben gozar de la misma libertad y 

^^m e^^ade a^mn 
cotegislarjores y. ta prensa en ia suya. 

No nos sej.ámuy.didoiktr descubriendo en-ta-ter, 
de 3 de Febrero et ntstro de esju^ajtttgüas y desacre
ditadas doctrinas. Empezaremos por ¡.-s dij)utaciunes 

P''ov¡ncia]e8%!-Báét'd."5to!ó !'eor-to:r ^-treúloé' 134, 13.5

^étí^lú^^. .djsti.í^^$)yn^H.gt.espiiitu' de ta ' 
^poca redexado en la !e\. Dice así e! articulo 134. 

as^ 
deberes,)' ftJla ]n mas injusto ;ú obre contra la letra 
y contra el espíritu de la ley de elecciones de ayun- 
tamientf'sr Ninguna , absolutamente ninguna. Los 
agentes de! poder pueden ser susjtendidos , pueden 
ser depuestos, son responsables, cuando faltan á sus 
debere^ , cuando infringcH la ley ; pero la elección 
opone á la acción Jet poder público un obstáculoin- 

p^^S^ 
pender, n¡ para disolver á las diputaciones provin
ciales.

Supongamos que sé han hecho unas elecciones de

nen por necesidad que vertir á postrarse ante ese 
cner^p^^^^L

Pero puede exigirle la responsabiÜdatí con arre
glo al artículo ISO de la misma ley de 3 de Febrero. 
Es cierto que ese artículo declara á las diputaciones 
responsables por sus , ocM(?ríío y í?ee?'e^o.*;.=pe]'o
¿qué es una responsabilidad establecida- en-^r^n t. 
pió, y no sancionada por ninguna pena? ¿dónde éstÁ 
la ley que haga efectiva esa responsabilidad? U'na 

de dos: 6 es preciso suponer que el gobierno que. 
riendo castigar á la diputación habia do usurpar las 
atribuciones del poder legislativo, determinando él 
modo de proceder, y la pe.na que habia de imponerse 
á los diputados, ó es necesario que quedasen impu
nes. La ley de 3 de Febrero, á pesar de stt articulo 
180, pone al gobierno en la necesidad de optar éntre 
la ^Mm://ítctow, ó la ará:fra.ríeífaf?; jy esta ley rige 
desde hace tanto tiempo, y es casi ua objeto de ve
neración para ciertas personasl

Al menos cuando los legisladores de la época 
de! año de 2<) al 23 la discutieron y la aprobaron, 
entonces regia la Constitución de 1812, v uno de sus 
artículos concedía a! rey facultad para suspender á 
los diputados provinciales dando parte á las Cortes y 

esplicaháo los motivos de su determinación para que 
resolviesen en deñnitiva. Pero ahora que aqttejla 
Constitución ha d'-jsdo de existir, ahora qtie no es la 
ley fundamental de! Estado ¿que es et gobierno d^* 
lante y etí desacuerdo con ia diputación de nna piht-

Esas facultades omnímodas que ialey deSj^e 
Febrero concede á las diputaciones provinei^^les, esa 
derecho de resolver como soberanas

y sin í todas ¡as importsntisi-

mas cuestiones á que puede dar lugar el acto de 

una elección, y el cumplimiento de la ley son* !:n^ 
prueba evidente de que dominaban, entonces añ^^jas 
y abáurdas doctrinas de desconíianza y de hostilidad 
contra el poder, y ese prurito absardo dé indepen
dencia, y dé de otro modo ¿como era
posible hallar en una ley de nuestros dtas tamañas 

faltas, tan palpables eontra-principios?
Pero no hemos heeho ntas que empezar á discu

tir el attículo 134 : tenemos que considerar!o bajo 
otros puntos de vista completamente distintos^ Ob
jeto serán estas consideraciones de nuestro articulo

ayuntamientos en toda !a prorincía loniaslegalmente 
posible , que se han observado eon escrupulosidad to
das las disposiciones de ¡a ley; pero que !á elección 
ha dado un resultado contrario á las miras de parti
do, ó a ¡08 intereses de los diputados provinciales: no 
ha faltado quien con frivolos pretestos, ó bon funda
mentos fblsos ha pedido la nulidad y la diputación, 

en este caso; y los diputados, que 
pueden decidir !u cuestión, decidirla sin M/- 

rcCMrao, decretan ia nulidad : ¿qué puede ha- 
cer el gobierno en este caso para satisfacer los jus
tos ciamnres de la opinión pública, y ¡leñar su mi- 
sion de ejecutor de la ley, y de defensor nato de ¡os ¡ 
intereses generales, y de loa derechos políticos? ) 
. . No pued.'; su:^p^oderá!a diputHcion, tampoco) 

pth dé-' diholverl-a-, y iudv sh poder , y tedu3 síts dt^ ) putas tiue dieron lugar ó que vinietan algunos b las

hes de oíjciaies para ¡a MÜicia nacinnai dé! Puer* 
to de Santa María,, ge ha cínnvtido un crimen. 
En una de Jas cnmpauias hubo etnpeho , según nos 
han asegurado , de separar á une de ios tenientes, y 
en efecto resukó eiegido otro en su lugar. El desai
rado y tos de su bando no quedaron, como natural 
era, muy satisfechos del resultado y se. dis-s

ttcin y los luetus del pai;, y los de !a ley tíe,. manos y á que uno de ios interesados mas activa-



aztnte po la cr^nti^nda sacaíe un estoque dé rpgaton sucedió en S^tiémbre Jg 1840 cuando una turba 

at.caba también !a redacción de otro periódico ó in* 
euitaba á sus emp!eafVos. A! so!emoi?.ar e! pronun- 

i' ciamiento , pregunta , ¿g. habrá querido por ventura 
retratar todas sus fase^?

. La ^ony^í7Mí?ro?í gg ocupa de contestar t!O arti* 
' culo d"! donde habia de ta poiieia ae-^
! creta. Niega como ei jPeo que se h"ya estabiecido, y 
¡ para probario dice que una reforma acababa de 
i hacerse en ei cuerpo de seguridad púbüca no es* 
' tú en armonía con ia creación de ia poücía secre- 
!t3; y por cierto que novemos iaimposibiiidad de 

' existir ia poiieia secreta, á pesar de ia refurnts que

hemos querido referir c! hecho eon mas por - 
menores porque ¡o hemos oido contar Je mi! maneras ' 
diferentes, y suio tomado ios resnitados p-tra .
^vitsr en io posibie Jag exactitudes.

Si ios hechos seo taies como geoeratmentc se re* 
Soren, r:no eg cierto como atgunos aseguran, que e! ! 
Ngresor esperó escondido á su victima después de ter ¡ 
miHado e! aitercado para tteririe á mausaiva, grave í 
^afa rCspohsabiiidadde ia autoridad que no ha sa
bido evitar que sa cometiese ei crimen.

Por hoy nos ¡imitamos á esta reiacion ; deüpues i

^ne tengamos datos menos variados y mas positivos, sufrido e! ramo de seguridad pública, porque
Moa Míendwtemos á hacer ias redexiones á que na- 
áorslmsnte dan tugar escenas da Jasórden cuyos 
{resultados son bien graves y serias.

Nos aregftran que instruye ia enrrespondieote 
NU0!AfÍ4^ y que ei iterido, io está de peiigro.

Ei Domingo en Chielímafuó atropeiiado ei ai- 
Mido primero Ducornau , e! cue! después de haber 
sufrido varios go!pes fuá arrojado ai sucio sin que 
Nadie vtntpao á su socorro , á pesar de ser ei aten 
^ado en una de ias cuiíes nada estraviudas dei pue- 
Ho y aunque ¡o pedia en nombre de ia autoridad.

ííi agresor según paree?, era un amigo aotig-uo 
¿el alcaide, que habia contribuido mucho su eiec* 
edoo; poro con quien después no parece que estaba 
muy de acuerdo.

a^e S&& E^^y^Ms:^.

El ataca á ¡os periódisaspro
gresietas con motivo á Jo que bsbia aqtrei aSrmi- 
do sobro ¡a poiieia secrstu. Mucho han escocido á 
Io9 hombres de Setiembre los hechos reveíados por 

órgfRo Js! partido moderado, que, per cierto, no 
hao sido BPgados poe la prensa progresista. Vuei- 

referir estos mismos heehos preaentsndoios co- 
Bto datos ps'sitiyos irefragabies pat^ hacer ver 
^ue oada ae ha eontcitado sobre lo qua mas impor
taba,

El .Bco eontestanje al
ao?, niega por segunda vez !a existencia de la pciicía 
aecreta. Eu otro artículo se hace sargo dsi atentado 
cometido Mntra el CdRg'^'<y'o, cree que ha habido 
^xagerutúon eo ¡a reiacion hecha por el periódico 
moderado, y condena el exceso, cua!qt:iera que haya 
sido el nator. "D^stúbranse ios autores, y nosotros 
aerémos tos primeros á pedir que se procede contra 
ellos como marcan ¡as leyes." Pero creemos que ao 
Megarú á descubrirse á los promotores dei etropeÜo 
del Cawyre/o por ia senelila razón de que e] go
bierno no Jebe desaprobar aquellos atentados, cuau- 
do^ según consta, !a mano ocuita que ha dirigido tu- 
do ha sido el redaeter d? uo periódieo destinado á 
defender el anua! nunisteric.

El es de Opinión que Je nirYgun
modo dt-bia e! gobierno continuar admiaistrando 
los bienes naoiooaies. Cree que si sigue asi, ios 
bkassoMd^^n p^qued^d^^^^^;yp^. 
tanto le seensr'ja que procure de un modo eúcaz y 
activo [a enagenacio!) Ju ias ñncas. En otro artículo 
b^bia del atzqoc dado á i-* prensa el dia í.*' d? Se- 

-Urrnbre cuando una turba acouteió á 
.Jal y después de referir io
ciama'que hemos de decirévi.-ta de esto 
ser cual so no^ ha referido 
'^acánJalos."

--.j que á 
seria ei úitimo de ¡os 

Recuerda muy .portucantenta le qu.

í

; esta reforma soto consiste en haber disminuido ei nú- 
i mero de dependientes.

E! Ztí!^/aí/or se dirige al y
después de insertar algunos párrafos de su adversario 
io ilena de insultos, y entra en una poictnica d^-gra, 
Jante y vergonzosa. Pero nada dice de lo sucedido 

j ei dia i.° en ¡a redacción dei
El Cay/e^í/aMo se isnteuta del nuevo atentado diri

gido contra ia libertad de iniprenta que ouiereR so 
focar los hombres que no conocen otra iey que ia de 
in de ¡a fuerza bruta!, ios hombrea que soto de- 
s^npara^ ^l^^^^p^^ba^^Mian^ma- 
Bueo modo por cierto, esciama ei periódico impar- 
ciai, deeeiebrar al pronunciamiento de Setit^mbre 
que según ios progresistas tetda por objeto conser

var i!.^sa y pura ia Constitución y garantir entre

El J?Mrac''rr! lo mismo que cast todos los de
más periódico.! censura ei ataque á ia seguridad 
de! ciudadano de la libertad de ia imprenta y lo ca- 
ilñca de grosero y dice que hubiera mereeido ser 
denuntiaáo en el instante núsmo á la pública indig-

Ei .Rsy?ec/at?or en un articulo muy largo se 
ocupa de ia ntiiidad que puede reportar ai gobier
no el tabaco de Fiiipinas y guarda siiencio sobre 
el escandaloso atentado cometido contra ia redacción 
de! Ei siiencio guardado por este petió-
dico y por ei ambos ministeriales, son
muy BÍgnideativos y prueban un^ verdad terrible; 
y es que ei gobierno no da importancia á ias infrac- 
cm^^^'laC^^^^muc^mdoU^^ap^o^^o 
oprimir y tiranizar a! partido moderado.

Ei se aeupa del mlsnao asunto en un 

MAD^D^
Habran ustedes viste ya, amigos tnios, e! aten

tado epmettdo contra ei por dos que se
decían oÉciaies dei ejórcito, capitaneando á unos 
cuantos con ttnifortnes do naciunaies. Por supuesto 
que esto es uno de aqueÜos atentados que no hay por

Va ust"3 á un café, oye e! suceso dei á
derectia, ú izquierda, por todos ¡ados corriüos que 

n^p^m^^^quase ^^as^^oh^^ 
entonces. En ei Prado , en ias tertuiias es io mismo. 
Los redactores soban conducido, como '¡abrá" sabido {

¡jen en e) ano próxitno ia fuerza da mar y úetra. 
í Por tanto mandamos á todos ios tributtaies, jnsh* 
jeias, gafes, gobernadores ydetnas autoridades ast 
civiies como müitares y eciesiástícas , de cnaiqntefs 
ciase y dignidad, que guarden y hagan gitardar cuntí 

!piiryej-?cutat' iu presente iey en todas sus parte!' 
! Tendróisio entendido, y dispondres se imprint*', pit-. 
; biiquay cirenie.— E! duqu-^ de ia Victoria.—Rübr!' 
; cado de mano d<? S. AJ—Rn Madüd ú Í4 de Agoto 

de 18-H.^A.D. Evaristo 5an Migue!.

[ ustedes, con nubiezá y con enegia; pero ai tnisnm 
ít'-rnpo con upicnto y con prudencia.

í Ey f&tso lo qua ei ¿íco dice de que se admiró ai 
' leer el artículo dei que refería ios s-rcesos
pues nada hábtan oído decir sus reductor-'s en nlngu- 
nt! parte, porque, como he diciio á ustedes, por to
das partes no se ola itubial' de otra cosa v tanto que 
!"s niayores eM<-!iiigoá dei periódico caüau ahora: tan 

bebdóla
I?eto ai le tsennotia decir lo contrario: esto no 
se npcesiíu ser tnuy iieut'go p¿ra caiario.

Pueio esr^guror á ustedes que ei regente está 
!Huy disgustada por haber visto ta frialdad con que 

acbre todo porque cada dia tiene nuevas prtteboa de 
que m popularidad ae le va eacapando. Cuando voL'

vió dei Tá-deum no !e hieteron un so!o saludo
Aquí ios asombradizos' están h.iciondt^ 

mentarios solare ia venida de ia reina Cristina á Ba* 
yona: ia pobre señora no puede dar un paso s¡,t 
todos nuestros mandarines se queden ratnañitog.

Sigue en ei náni'^tot'io ia dcsa\-en<^!icia de 
habió á ustedes e! correo pasado. S Mtguei ae nr 
tiene Brme en. su propósito, yvoyádará ustpJe? 
una prueba de.eiio. Ya rer.ordaráu toque Íes dij.\.„ 
rP5])eeto a! mitdstro de ¡a Guerra á 1). E'iu:.rdo p 
rote, redacto) principai dei .^'eéc^ío.
toandaroi) saiir, y nn itnnibre pidió !a iio-neia ábso 
iuta. Furiost* St Migttel con esto, y no pujien^^ 
^^^¡da^r^p^Au^i 
como ministro de ta Gobernación, dtciónjoie 
P. Eduardo era eattangero, qtta no habia adqut,.^^ 
naturaleza aun en España, y que siemio su perttn 
nenciaen ei reino petjudieini, esperaba que de acuer* 
do ambos tomasen ias nn-didas oportunas. *

^^rn^quecotmw^^áuA^^.no^^^^ 
de aeuer'io e,) esta parte con su colega fuá á verla 

á no dudarlo , que no iograrun ponerse de acuerda 
y aunque después itan intervenido qo^
han hecho á Infante carttbiar un tanto de propósito 
y estar mas iuctinado á que se destierre á Pérrote- 
¿qué ¡es parece á ustedes? Para conocer loquee^

Efectivamente Pertote es fr.-mees; pero ha ser?}, 
do en nuesiro ejéreito cre.oque de$d- eiauode lSSó- 
úiti'uamente era capitán de guias de E$p¡nte:o 
ne^yam^^^mm^^e^nMk^áeknc^yp^ 

haya ocurrido aco'darse de que era estrangeromiea. 
tra.s ita sido ministerial ó indiferente ; pero contoes
tos progresistas son tan iiberalones y tan atnit^os Je 
todas ¡as libertades y sobre todo de ¡a da la preñas 
ahora qtte empezó á hacerla oposición quieren des-

....................................................... .................

Dona Isabel II por !a gracia de Bies y la CcHs. 
titucion de ia monarquía espatioia Reina de [as Ei. 
pañas, y en su nombre don Baidemerú Espartero, du. 
que de ia Victoria y de Moreda, Regente dei Ke/ag 
á^^^^sq^h^p^^^^v^^iyem^dMw^  
sabs'd: Que ias Cortes hsh decretado en y 9 dei 
tuai, y Nos santionanms ¡o siguiente.

hotnbreg para ei dei ejército y reserva ó cuerpos pro- 
vinciaies, que ha de ejecútersé conforme á iss dispo* 
liciones de ia iey de reempiazu de de Noviembre ds 
i83^.

á 25,000 hombres {u^rc.'da uno deiosaiistsmientos 
correspondietes á iosañosde 1840 y i84i.

Art. 3." De ios 23,000 hombres que han & 
saiir de cada quinta, se deytinarán por suerte l5,dCiíi 
al ejército 1 04)00 á ia reserva.

Art. 4.° E! arto de deci-^racicndesoldadoa psrt 
ei cupo de ios 25,000 hombres de 1840, empezará el 
primer dias festivo, un mes después de publicada es^ 
ta ievteicorrespodienteai cupode 1841, en el pfb 
mer día festivos á ¡As d<'stu&s<-s. En todos ios den¡a! 
se observarán ias regias que estabiccc ia iey dereem-

Art. 5.° Si un mismo mozo cayese soldado ^hio! 
dos sorteos, sevirá ia piaza por ei de 1840. y para si 
de 1841 entrará en su lugar ei que ie sigaenuó'

Art. 6.*^ El tiempo de servicio será para Ic! <1^ 
1840, de siete anos, y para ios de 1341, de echo.

Art. 7.*^ Ei Gutsierno dispodrá io convenien^ 
soi'reia organización dei ejército para que ias Cot'tM 
en cumpiimiento dei artícnio 76 ó.' la constii.nctou,

AKTICí?O : CENTRAJMZACaOK^

Doí^^ ^s&be^^I ^^o^^* g^aei:^de Dios y



' ' m'ónárqnia reina da las : mitar mÜ impracaciones
' dorante su' m^-nor edad don BaldoQierc

. 'g^f.f(,,d"qued9'laVictori^!y ,.de Mcre.'ia, re- 
reino, á todos ¡os que ¡íts presentes rieren 

y ^tidieren , s"bed : Que ¡es Cortes hín decretad-*,

' Articulo!.^ áe autoriza &¡ gobierno á tomar 
anticipación de'60 tniiiones de reales* efectivos 

,^!H^!3l!coa!6porc¡eHtodéintefésanns!.

hs créditos que cunsniUY*'n la deuda llamada do- 

ciante ¡¡quidaeiOn; (^edÍT-udoeigobifruo, durante el 
- tiempo que trascurra hasta quesean pagados dichos

Art. 3.° Bajo el nombre de deü(ía botante se

1." -Los valores pendientes de eobrodeloseon 
t^^^áquese^^f^m l^^mdgn^m^^mMrtas 
en las distribn':-io!i''s publicadas en !a Gaceta de Ma
drid desdo ¡a da Noviembre de 1340.

3. "^ J.!)8 valores de los créditos procedentes de
.contratos de suuiínistros, anñcipaciones ó efectos 
, bachos V entregados al ejccito durante la guerra,
.anteriores á !.° do Noviembre del citado año, yapro-

4. ° Los de ¡etras aceptadas y giradas por el te- 

pedí las por aque!, que ))rocedan de igual naturaleza: 
y las libranzas qoe por canges justíhcadüs, si bien 
aparezf^an ¿e distinta categoria, acrediten ser tas 
prindtivas de origen igual á las compreudidas en tos 
erti(:u]osan¡erio:es, ysu fecha también con entela-
cirn :<! l.^ de Noviembre.

Art.4.* Ai reembobo de tos sesenta millones de 
que trata el s! tiento ! .'^, y á ia total estinnion de la deu- 
da que.se centralice^ y á tenor do'-tos artículos 2.'=' y 
S.* se aplicara!) esclusivamentc tos productos líqui
dos de ias rentas de sal y pape) set!ado ó ta da taba
cos; el gobierno podrá proceder á stt arriettdo en 
púuiirsA subasta colectiva ó párcialmenté según me* 
jer viese convenir áloa intetesesde la nación.

Art. Ei gobierno dará cuenta alas Cortes al
presentar los presupuestos del año 42 det "so qua ha
ya tterh"deta autorización que se te.concede por la 
p^^meky.

Por tatito mandamos á todos los tribunales , jus
ticias, gefes ...gobeinadcresy demas autoridades, asi 
eivitcs cunto miütares yec!es¡á8t¡cas,de cualquiera 
ctaae y dígtúdad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presento ley en todas su's par- 
jes, Temireislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis -se imprima , publique y circule.— JSl du- 
Quede la Victotio.— En Madrid á !4 de Agostode 
1841.—-.4 den Pedro Surrá y RuH.
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jO('r/a)-e(/ac(ion r/F/CAUGUEjO.
Ex.mo. fteñur : Dnn Manuel ?slorcno López por 

sí y á nonibre <!o ¡os redactores ¿et {'eriódíco titula- 
do ci con el dei)í'lo respeto espone á V. E.
que^tdh deM^s^ay^  ̂
daccíon, sita en la cáiledet Daño, dos hombres 

. Jevitade úmfortne y í;^b!e de infantería, pero sin 
'signia atgtiua q-fé indicase su ciase. Avistáronse 

n^^comooá^^^d^^^m^áp^^uM. 
CÍonporciertucar!ca!uraqueltgu'abi.en uno de hts 
número3 anteii<'rcsdei petiódico. Siendo este ttn asnn- 

.conteytó que voi riesen á tas nueve de !a noche, y- re- 

.eibirimt la respuesta: correspondiente. Asi quedaron 
de hacerlo. Llegarta la hora, en lug-tr do acudir ios 
dos llamados? de8co:i"c¡dosnheth!^s á la cita CíH- 

que vet!ta a decirse que el con^oóó/"'esperaba á'o-los 
ios qu&qu.íiasen habérselas oon-.¿t.y,aj)S cpmpirñerus. 
Cmt^^^eáe^eat^^mop^iar^^!^^ 
mediante á haber e/ consaóte/o fatíado á ¡a cita, 
ta redacción cot)einiria este asunto como correspondin 
p^éssda la festividad de ayer, cu cuyo caso estábamos 
prontos a avi-tarnos con eilos para saber las personas 
con quienes trátirbümos, y ilotcr tas demas formatida- 
des propias de taitas tii^g.^cíos. Llegado el dia de ayer, 
y i^egi't) las noticias que hemos recibidos de conocidos 
y dependientes, volvieron aquellos dos hombres acc:n- 
pansdos de varios otros vestidos de nacionales , -pro. 

dotes contestado e! portero que ni estaban aHí, ni 
SR rabian sus casas, se retiraren después de ve-

í.
^.
ie

re' 
ccn
in. 

con
ve-

9

Í09 
, Itasta e! punto de tener estos que 
abandonando sus ocupaciones y de- 

rp!^íí¿ n/ enviM!' cotfco 
la cu-

....... .
ígnoraaoía de nuestras habitación , mediante a ya 
eüos estaban empleados en )a redacción de Za
hiera .^aáTarío?-, y sahian donde vivi&n todos sus 
redactores. Presentáronse mas tarde por los al
rededores de !a imprenta donde se imprime nues
tro periódico grupos de gentes armada amenazan- 
do ájo8 repartidores; y penetrando luego en la 
imprentan misma y en todas sus cHcinas pregun- 
taro!) descompasadamente por los redact-Tos y 
¡08 números de) dia ; y no encontrando ni unos 
ni otros se retiraron repitiendo sus esclantacipnes 
V dirio-iéudose á la redacción .donde hicieron las 
mismas preguntas y hs mismas amenazas á 
dep^^^^s

jando yin ?'o/?a' íó- en /u caj
Hnmero^í/g oye?'. Los grupos siguieron en 1 

v^^^^uha^am^^^ech  ̂
abajo )a puerta da )a' redaecien, de cuya empresa do- 
sistieron, c-sando se convencieron de que nadie habta 
en ella; paro amenazando coñ volver un ,lia y otro 
hasta que encontrasen á los redactores para no dar-

Mientras estas escenas pasaban, e! retiactor que 
habia hablado con los dos líamudus oñciales de que 
^pnn^pmde^^n^^^m^mn^ha^^^^ré- 
cibia otra esquela sin nombre ni ñrma, rn que aijue- 
Hos le decían "que pensaban (son sus palabras) y 
habian podido calmar á otros tochos para esperar 
hasta ei dia de hoy (cosa que , como acaba de verse, 
tto cnmplieron unos ni otros); pero que si como te- 
oían entendido, se atreviesen ¡os redactores de) Can- 

á publicar un número como los de estos dias, 
los resultados harían eunocer á todos que ellos 
no s'-frian que se atacase á las instituciones y á los 
patriotas mas distinguidos" con otras espresiones del 
mismo género y tendencia. Todavía hoy n<uy de ma
ñana se han presentado varios grupos en la redac
ción, intentando repetir las escenas de ayer.

La correlación que estas escenas guardan con 

que mas que como oñciales se han 

c¡on, intentando repetir !as escenas de ayer.
La correiacion que estas escenas guardan con 

ta presencia, patabras y anónimos de tos dos ai pa 
recer oñciates, que mas que como oñeiates se tian 
presentado como satteadores y gente perdida, su in* 

daecion, Y algunas otras observaciones, ttos han con
vencido de que to que se intenta no es un ataque 
de caballero á cabattero, á ta! 6 cual persona, sino un 
ataque á ta libertad de imprenta, impidiendo ta cir- 
cuíacion de) periódico, y asaltando como hundidos 
t^p^M^s^^^íe^rhw^u

Mientras estos pudieron creer que lo que se 
buscaba no erá un medio de fuerza bruta!, no era 
una violencia, no era una sorpresa, no han impetrado 

tos particulares y nobles los redactores de! CnHgr*'?/" 
se bastan y se sobran para terminarlos.

Pero en el motneuto en que se ven forzádosa 
tener cerca de si una compañia de hombres que re
sistan á los asesinos, ó á abandonar la empresa de 
escribir {rara el publico, ó acudir ó la autoridad, han' 
preferido esté último medio, para evitarse de recur
rir al pritnero,seguros de no suountbir nunca al se
gundo, á no ser que la violencia lo consiga y la an-

Todo If) cuate) ¡nfra8crito,.por si yen nombre 
de sus compañeros, ba errido deber poner en cono
cimiento de V. E., para )os ñnes que convengan 
con urregto á le Constitución v á las ieves.

Dios etc. Madrid 2 de Setiembre de 1841.— 
Exetno. Sr.—Manuel Moreno López.— Exemo. Sr. 
Gefe Politice de la provincia.

en una de las escenas de ayer en ia re-

.4 Tiara.—Nuevas é importantes revela
ciones sobre el incidente de que hablamos en otro lu- 
gar.
' ' Después de escrito este número, y haüúndu'noA 
tamaynr parte de los escritoras del C.^yoREJo en 
las oñeinas de su redacción^ psra esperar á. ¡os desco
nocidos directores fie lo^ anónimos de ayer, y proveer 
oportuna y fuertemente á !os medios denut^.^tra le 
gítitna defensa hetnós tratado de !as es' rañas y signi - 
dcativás analogias , que se encontrabuu.entre log ar
tículos provocadores dfl H.-\!ÍL.YOOR pATRtOT.A de 
antes de ayer, ei )euguage det primero do fondo de 
Mver comparado con el de los anónimos, tUrjs cirenns- 
tanciasmuy digttasde atencio!t,dea¡gnuade tas cua
les se ¡tace indicación en nuestro escrito al aehor ge- 
^p^^^,yh^^^de^^^^^deqüe^^am-

'J'eniéndolotodócn cuenta, y deseando liegrar 
por el camino mas recto á la aclaración y ternútro de 
¡as cosas, hemos resuelto que tras de nosotros fueran 
á ver el señor Prato, director, como todo el mundo sa- 
be.del periódico ministerial de la tarde. Acabamos 
de salir de au casa, y tiuesn as sospechas sobre el ort- i

gen da tan inmundos manejos es'ao en gran parte 
conhrmados. No hemos'habiaJo ,1 s^nor Pratn, 
que e! aventurero it=^!ionn después de u.'g'su .ato de 
pasado recado, as(.mó lacab.zv, y no volv.ca parecer 
Oíanse dentro grifos, y vimos que se aumentaba por 
momentese! número de gente, al parecer de su de; 
pendeocia. Entre el!ns henos conoctdq y hablado a 
uno de los dos oñciales que antes de ayer se presenta
sen en nuestra redacción.

Como su descubrimiento bastaba a nuestro obj^o, 
Y teníamos rubor de sufrir mas tiempo los cnpi.c os 
de! cobarde italiano , y corno se U'-s proj-usteae 
ademas en lugar de pasar á su sala , que es- 

o^^^ 
corredor uno solo de nuestros amigos, dejando atsla- 
dos á los otros dos, no hemos quetido pasar por 
ta humillación (que podía ser hasta un gttet- a-pens) 
y hemos vuelto á nttestra redacción a escribir estos 
renglones, que acabarán de revelar al publico de Ma" 
drid y á la nación entera los mist-riosdeayer, y ca
racterizar la moralidad y valor da la persona que apa
rece ñgurandoen primer término en ellos;.

J

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Conforme á lo acordado por esta corporacirm se püw 

blica ia subasta en primer juicio déla limpieza da 
las calles y plazas {'or todo el año próestmo de 
1842 cuyo remate tertdrá efecto á tas 12 de la ma- 
^mad^d^í^ ^1 M^^^een C^^
tularcm arreglo al pliego de condiciones que par^ 
instrucción de las licitadores estará de maniácsto en 
la secretaria de este cuer{ro municipal. Cádiz 1.^ de 
Setientbre de 184i.—d/r/ Cutnpo , al" 
oalde.—P. A. del 8.—Jbsá Jlí^rfcí íTc oa, oü-
eiai mayor.

En virtud de providencia d-^! S'. Ju ez 1 de prt^ 
mera instancia de esta plaza dictada ante mt en au-* 
tos de concurro dé acreedores ó la mitad na ¡asea- 
sas sitas en esta ciudad calle.dolVeed'T, númeto 54, 
de) Horno Quemad", número 103 y de Gamonales nu
mero 43 y á la totalidad de sus productos, se convoca í 
los acreedores {)or acciones contra las mismas para que 
por sió por representados legainfente comparezcan 
ett los estrados de (lícito Sr. Juez, cal'e de! Consola-; 
do vi'jo, número 44, e] Víerm-s !7 de) corriente ó l-n 
1! de la ntauana bajo aperceb;.mieuto deq'te lo que en 
!a Junta se delibere y acuerde )e parará e! p''tj"i(-io 
que proceda en derecho. Cádiz 2 de Setiembre de t84L 
yoayaói 2?í(ó:<?.

" AFECCIOSRS A^TRÓtrÓáftC.^S DR KOY.
E) sol sale....... á les á v 3<5 minutos de iamánaná^
Se pone...

La Natividad de Nuestra Señora—Fiesta.
El jubileo está en la iglesia de Ntra. Sra del Carmen, 

oa5sav.\.c!:ONB8 MSTEúROLÓOlCAa DE ¿YStt.

tP^óm.^ i
Terntóm.) n edída j "Viento. Atm.

^0.
Al!ned'oti!n!2t 3.^
Al ^^t^^í^s. 0.

¡NE.

28,90. ! ÓNO.. Nubes. 'i

PrímefA baja 
Prk^^ 
Segunda baja

^áHsQy22mm^^áe^^rd.^.' 
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H

la ! y 30 mm. la madrugad&w
ias \- 32 mm. la
las 2 y i3 mm. la
ias 3 y 39 mm. &i ia

eM C67MeW¿^ríí<

ope!'acioi).e8 á plazo ,ninguna al contado , y tou.'ss'Sn.

i Hombres...
j Mugere?...
; Nm^i..........

i

.......................................... 2 
....................   J
............ . .............. . ........ ... 1

... ....................................... ) . -i

Hoy ha muy ffiu; Ac han heelio pocaa

7 Titules al 5 á 2iS-^, ú vatii^s fechas,
con los 9 cupones S.Gt'fO.OOt) r?.'

1 Cupones á capitalizar ú 29^ ú CO dtas 532 80.0
H.
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RUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
B.tlandra española S.Joaé, don José París, de Tor- 

revieja en 8 dia- con espartería.
Queehemarin idem Ntra. Sra. J^l Camino, don 

Fraiteisco Rodríguez, de Málaga en 4 en lastre, á don

Ib-rgantiu uoruegues Palmen, c. S. Toruensen, 
de Elstmeur en 42 con madera, á don Manuel Oocavo y 
C^M.

SAMOOS.
Goleta española Fama de Cádiz, su capitán y maestre 

don Isiflro Prats, yconsígítatario O. Manuel Meceses,

Bergantín ídem Pedro Naut?, don Pedro Selles, en 
la tres para Sevilla.

Píiíkbot ídem san Nicolás, don Jaymo Nogueroles,

Goi.-ta ídem Delores, don Antonio Aveno, con mer^ 
cnncía.s; para idém.

JEníre y e!

ELBET^h
Patrón Antonio Perea.

De

EL CORIANO. 
Patrón Vicente González.

MIERCOLES 8.
6^

Si 
1 
2^ 
7

de !A mnnana.

de Ídem, 
de^^^^ 
de Ídem.
de )a noche.

5?
7
8

'i ot

de la manana. 
^^km. 
de ídem.
de ident. 
de la tarde.
de ídem.

Precios : a rs. en popa y 3 en proa.
Estas salidas no podrán ser alteradas ni suprimidas 

sino por algún incidente, imprevisto que la O'npresa no 
pu^a^m^tm^

El TRA.)ANO saldrá para Sanlúcar y Sevilla el 
Miércoles 8 del corriente á la una de la tarde.

j Y 12 pfs. Pantalones, chaquetas y chalecos<^ 
degéneros, aprecios arreglados. Camisas 
]s<-rior, perfectamente hechas y ala última 
hombre , á 45,50 y 60 rs. Dieha: de bretaña.f 
40 y 50. Dichas de royala , crea francesa y retó 
25 y 30. Dichas do color , muy bonitas , á 15 
Caízooc'!los,á8, 10, 12 y 15 rs. par. Camisas^ 
g-r, de royala, con puntas bordadas, á 20, y de !^a' 
á 30 y 35. Sábanas, á 25,30 y 40. Fundas de al^ 
das, d" Irlanda, ú G, 8, y 10 rs. Adeptas hay toda^l 
de géneros, á precios arreglados. g.

!

CBM B BBUges

Los de la propiedad de D. José Arpa, Manue! a, 
lomino. Verdugo y herm.mo , salen tle esta ciudad el di 
H del presente mes, de Jerez e¡ 13 y Je Sevilla el !h^ 
tienen sus despachos en Cádiz, plazuela de! Cauón- t,t;' 
citta de Verdugo- ; en el Puerto , oHcittadel muelle . ¿n 
Jerez, oíicinado dicho Verdugo^y en Sevilla, cochera. 
dePm^^ 2

Paaa'n y TTshaaBgBáCBB.

ÍBBMSUBS yaaaatíBS )P<Ba' cEzesBísa.

y $3530

y ÜBHCBB íBsaW B

cíBUe

COMUNICACION ENTRE CADIZ MARSE- 
'^LLA A' GENOVA__ E¡ nuevoy hermoso paquete
de vapor francés el FENICIO,'cap Martin, debe lies 
gar á la bahía de Cádiz e¡ 1 1 de Setirmlu— y saldrá 
el 12 del tnismo por la tardo para Gibraltar, Malaga, 
Cartagena, Alicante, Valencia, Barcelona, Marsella y 
Genova.— Lo despachan los Sres. J. y J. RetortiHo.

PARA YERACRC2 EN DERECHURA. H.ACIEN- 
DO ESCALA ES L.A H.^DAKA SOLO PANA DAJAR PASA- 
DMOO^

' - E¡ hermoso y velero bergantín español AMELIA 
(a) HERCULES GADIT ANO (tanaereditadoen esta 
carrbra),ál mando d^ su capitau D. Francisou J. de 
Eyriaguiri'é: tiene asegurada lá mayor parte de su carga: 
a5^Aite él resto ypasageroi; para ambos puntos a quicues 
se les ofrece un esmerado trato, fijándose su salida para i 
e{ 20 det próximo Setiembre. r, , i

Lo despacha D. Joaquín Soler, calle de las Bulas,J 
aúme^^^. ______________________

' PARA LA HABANA.
La_pplac.rn española TERES .A . capitán D. Antonio 

Otiver, que acaba de arrihat .de Barcelona con lama- 
yor parte.d^ su cai-ga, afhnite ún resto y pasageros 
hasta' e! 2ó de! actuaL—Se despacha calle del Totno de 
CandelaTÍá ,. nútn. 114- 2

PAR-\PUERTOR!OOYLAGUAYRA.
El bérgantin gokta español AÑTO^IT.A' (a) AU

RORA, su capitán D. José Soler, saldrá para el 20 de] 
corriente por tener mas de media omga contratada, ad- 
inite el resto y pasageros á los que ofrece muy bnen tra- 
tp.__So despacha por D'. Miguel A. García, calle Nue-
v^^úm.3^ '

PARA PUERTO RIC^.
Dará la velaá la mayor brevedadle! bargantin español 

URUGUAA'.su'capitan D. Ag"stin M. de Albente,ad. 
tnite un re to de carga y pasageres—Se despacha calle de 
San Miguel, tmmero 28. 4

PARA MANILA.
La fragata VICTORIA dará la ve!a en todoel 

próximo Oetnbre, al inando de su capitán y primer pri- 
ioer pil.ote D. Manuel Fernandez de Castro: admite car
ga y pasageros para los que tiene escelentes comodida
des Darán razón calle de la Carne , número 174. 3

"pARA LA CORUÑA Y GIJON.

El bergantinespañol FELIX, su capitán D. José 
GAreial^ustcto, satdrááía brevedad p^'a)b.]e^adm]te 
carga y pasageros. Lo despacha D Manuel Fernandez, 
ealkde Jüan.de AR-ks, número 162. ó

de la mañana, 
f 9^ de ideut.

d^ta tárdeJ

80^
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i

- -1
de la tnanana . 
de ídem.
de la tarde.

L 3 de! corriente se perdió una cigarrera de mpst^- 
-^cilía desde laealle Ahumada, calle de[Camino,,pb.. 

tiva de la Santa Casa de Misericordia de Lisboa, ¡ y cttlle de San Francisco y plazuela de San Águ's- 
á favor de los expósitos de ta misma Sattta Gasa , de los ¡ tin. El que la hubiere halludo puede eñtregarla en ía{i. 
enfermos de! Hospital Rea! de San José, de los huerfa- ' '
nos de la Casa Pia , y de! Asilo de Mendicidad , de con
formidad con las regias determinaciones espedidas por la 
Secretaría de Estado de los negocios del reino, por Por
taría de 27 de Mayo de 1834 y decreto de 5 de Octubre 
de 1833.

Será compuesta dicha lotería de 5000 billetes, de los 
cuales saldrán prcmia'bnslGSG'eon los premi-is siguien- 
tes, á saber: 1 de reís 5.('00,000 , ó bien rs. vn. 111,1!!. 
1 deréis !.000,000, ó bien rs. vellón 22,222.-^1 de 
r¿is8íK),000,óbten rs. vellón 17,777—2 de réis 300,000, 
ó bien rs. veHon 6,866.—4 de réis 200,000 , ó bien rs. 
vellón 4,444__ 26 de 100,000^ ó bien rs. vellón 2.222-----
30 de 10,000 , ó bien rs. vellón 222—1600 Je 6,200, ó 
bien rs. vellón 138. Será deducidos de dichos premios 
.]o55porc¡entód"t€rminadospor la ley Je 20Je Di- 
mM^^^337 y7A^nu^^

¡ Por esta traducción de la parte principal de! prospec
to de la Dirección se vé claramente la gran íacilidad que 

!<Tay de obtener premios en esta lotería, mediante que 
hay uno para cada tres billetes, lo q!:e no acaeced nin
guna otra del mundo. Hay de 15 en 15 dias tina hecha 
bajo los mismos principios siendo siempre el nútnero de 
sus billetes triple del numeró de sus jn-emios, de mane
ra que es siout'pre posible interesarse en una rifa seme-

Los infrascriptosvenden medios billetes para cada ri- 
^p^70^'^^de''^^^<yc^^^dH^ne^p^S5 
reates. Los compradores de 6 medios billetes, por 420 rs. 
reciben gcah's medio billete, y los de 6 c-uartos por 2!C 
reales, un cuarto de billete. Los compradores de 12 :ne- 
dios biítetes, por 840 reales , reciben g/.u^fs 3 medios hi- 
lk^^yk3^!2mmr^i^^m^20rea1c^3c^m^de 
biHete. Los compradores en úñ de 24 medios btl tetes, por 
1680 reales , reciben grcRs 7 medios billetes - y los de 
24^¡m^^,pw840 reak^7e^^^de^k^.

Las listas de tos números premiados serán remitidas 
üor el correo á todos los compradores , y tos ..remios 
que salieren en España pagados en ct propio {^ais, in
mediatamente después de laestraceion. Los gastes de 
correspoñdcneiay remesas de las listas serán todos por 
cuenta de los infrascriptos.

La paga de los billetes puede hacerse por tnediode 
buenas letras de cambio s bre Lisboa, r'orto, Parts, 
Lóndres , H^tmburgo , Madrid , ú otra cualquier ciudad 
de España , ó bien autorizándonos á girar á cargo de los 
compradores después de recibidos los billetes.

Escribir sin franqu?nt'!pára estay varias otras ri
fas, áB.^RRETO & C.°, calle de Fanqueiros, núme
ro 107, euarto principal, en Lisboa.

TyL AN de Lotería hecha por la comisión administra- ; 
R tira de ta Santa Casa de Misericordia de ' ' '

g^N !a ienda asombrada de MARCOS CUESTA, 
^^eallede )a Amargura, número 99, donde estuvie

ron los encurtidos, se acaba de recibir otra nueva partí- 
da de trages de muselina'délana , de dibujos de nuevos 
gustos , rameado tnenúdo y grande , todas ciases de tne- 
dios colores en claro y oscuro y calidad superior , á 60 y 
6-5 rs. Pañuelos de seda cruda , superiores , á 22 rs. Di
chos de éspartillo listados y Usos, á 8 rs Toallas gallegas 
de hilo puro , de f¡sta.s azulea y encarnadas , á 7,8 , y 
muylarga5,á!0 Mantí^leria de Ídem s'jperior,á5y 
Gr^v^a G^ms^Rdotkpañu^^dee^mm^^ 
lie todt,s colores y superior*calidad , de vara y cuarta, 
:í 4.5 rs. y de dos varas .'á 90, t!0, y los mas superio
res, á 130. Medias de hilo puro, süp''riores,á 7. 8, 10, 
^^I8^^^^Cak^m^d^^k,á 4,óy6rs. y^r' 
docenas s;.hl:- '!i más arreglados. Nuev.osurttd -de i'opáj 
^^^^úR^ogu^ud^^^
todos'colores , bi.en hechas.,, partt hptpbr.e. ,.ít8 10. ,. 12, '

J Sí RRWe.
El profew,r de letra inglesa y partida doble de la ca- 

¡ lie del JardíniHo , número 118, time el houur de prcTs. 
Inirqueestáyacotnpleto el número de los que seháée 
¡cargo, pn-a qu- se evikt: la ntolestia de presentarse 
[ ahora mas. Estando encargado para proporcionar coto, 
caeion á un joven de buenas cualidades que escriba opr- 
rectíunente con una hermosa letra ; el que se encuentre 
en este caso , puede apersonarse en dieho estableoimien.

breria de Peros, calle de San Francisco, y tendrá su há-

TY ON Vito Mangíamele tiene el honor de anunciar ^1 
público que dará la última sesión pública en elsálJn 

llamado de la Camorra, el Jueves 9 del corriente á la: 
cinco de la tarde , en la que resolverá los problemas 
matemáticas que se le propongan con tal que teogtm sp- 
lucíon numérica, esto es, que determinará ó hallará lys 
valores que se hayan dado á las incógnitas e.o cualqulett) 
cuestión de cambios, de comercio 6 de álgebpa.

Los billetes de entrada se darán en la puerta del re. 
ferido local, a 10 rvn. por persona. 3

T A persona que hubiese encontrado ttna CONTER^ 
-^^de espada de plata liáa, con un prqñeño labiado en 
la parte ancha , que se perdió el día ó de! actual céres 
de la casa cooaistorial , se servirá entregarla a! porfei'e 
de la maestranza de artillería de Weta plaza quieádat'á 
el correspondiente hallazgo con arreglo al peso de is 
pk^.

cata
Esta tarde se pondrá en escena la lindísima come* 

dia en 3 actos y en verso , original de D. Tomas Rodrí
guez Rubí, titulada: QUIEN MAS PONE PIERDE 
MAS—Seguirá un escogido intermedio de cantado— 
A continuación se bailarán boleras robadas á6.—Tw- 
ntin-'ndo la función un divertido sainete.—-A las

NOTA__ El Jueves se pondrá en escena, á bepet-
eio de D. Joaquín Ruiz, primer gracioso de la cotnpa- 
ñia, el divertido drama cómico, en 5 actos, arregkdo 
al teatro español por D. Ventura de la Vega y nuevq 
en esta ciudad , titulado : EL HEROE POR FUER
ZA , Ó LOS DOS ROBINSQNES__ El protagonista
de esta preciosa contposicion será desempeñado por D. 
Mariano Fernandez , gracioso del Teatro del Príncipe 
d - Madrid , que se halla en esta plaza con el permi^ 
competente de aquella empresa , y el cual se ha pres^íl]) 
generosamente á ello en obsequio al beneficiado.

Gran función de autómnías rnttrionetaa, paralioy 
Miércoles 8 de Setiembre. Las muchas pruebas de spf"* 
bacion que este culto público se digna dispensar * 
clase de diversión, nos anima á ejecutar para este día el 
drama mitológico y mora!, en 3 actos y un prólogo, tr 
tulado: Hórr/tno
Este drama será exornado con vistosas discoraeiones, en* 
tre ellas un magníúco Olimpo , hecho al intento 
ta función y finalizará con otra de Infierno.

Después de! segundo acto se dará el nuevo baile 
tanto ha agradado: DorRsAo—FinaÜzabío
¡afuneion cene! gracioso baile escoces, en
qtte se presentara una docoracLon tnanifestando un 
blo cubierto con nieve. Entrada 2 reales: luneU's y 
leria82 reales: medias entradas para los nines.,—A 1^^ '
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